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ALCALDÍA EN IZTACALCO 
 

RAÚL ARMANDO QUINTERO MARTÍNEZ, Alcalde en Iztacalco, con fundamento en lo establecido en los artículos 
53 de la Constitución Política de la Ciudad de México; 29, 30, 31, 35 y 36 de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de 
México; 11, 32, 33, 39, 40, 41 y 51 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal; 129 de la Ley de Austeridad, 
Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México; 50, 51 y 52 del 
Reglamento de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal; y 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Ley de Desarrollo Social del Distrito Federal y su Reglamento, con respecto a los Programas destinados al desarrollo 
social requieren, reglas de operación que incluyan al menos: La dependencia o entidad responsable del programa; Los 
objetivos y alcances; Sus metas físicas; Su programación presupuestal; Los requisitos y procedimientos de acceso; Los 
procedimientos de instrumentación; El procedimiento de queja o inconformidad ciudadana; Los mecanismos de 
exigibilidad; Los mecanismos de evaluación e indicadores; Las formas de participación social y la articulación con otros 
programas sociales. Que, por lo anterior, La Alcaldía Iztacalco, establece las Reglas de Operación siguientes, para los 
Programas de Desarrollo Social en su comunidad, tengo a bien emitir el siguiente: 
 
AVISO POR EL CUAL SE DAN A CONOCER LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE 
DESARROLLO SOCIAL, “PROGRAMA DE ENFERMEDADES CRÓNICO-DEGENERATIVAS Y 
DISCAPACIDAD” (ENTREGA DE APARATOS ORTOPÉDICOS), PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023. 
 
1. NOMBRE DEL PROGRAMA SOCIAL  
 
“PROGRAMA DE ENFERMEDADES CRÓNICO-DEGENERATIVAS Y DISCAPACIDAD” (ENTREGA DE 
APARATOS ORTOPÉDICOS). 
 
1.2. DEPENDENCIA O ENTIDAD RESPONSABLE DEL PROGRAMA 
 
Alcaldía Iztacalco  
 
1.3.-UNIDADES ADMINISTRATIVAS INVOLUCRADAS  
 

ÁREA ADMINISTRATIVA FUNCIONES 

Alcaldía Iztacalco Autoriza la acción social 

Dirección General de Desarrollo Social Supervisa la implementación de este programa social. 

Dirección de Vivienda y Grupos Sociales Coordina y supervisa la correcta implementación, autoriza las 
órdenes de abastecimiento necesarias para la entrega de los bienes 
a los beneficiarios. 

Subdirección de Grupos Sociales Área responsable de la implementación de esta acción social. 
Gestiona los apoyos logísticos necesarios para la realización de las 
entregas de los apoyos previstos. Elabora las requisiciones 
necesarias para la operación de esta acción social. Da seguimiento 
al procedimiento de contratación de los bienes que serán 
entregados a los beneficiarios. Elabora el calendario de entregas en 
coordinación con la Dirección de Vivienda y Grupos Sociales y la 
Jefatura de Unidad Departamental de Atención a Grupos en 
Situaciones de Vulnerabilidad, supervisa la entrega del beneficio 

Jefatura de Unidad Departamental de Atención a 
Grupos en Situaciones de Vulnerabilidad 

Área técnico operativa responsable de elaborar los mecanismos de 
control necesarios para correcta implementación, diseña las 
cédulas de identificación y recibos necesarios para el registro y 
conformación de expedientes, recibe y resguarda la documentación 
presentada por los solicitantes, realiza el análisis de las solicitudes 
y documentos, elabora y resguarda la base de datos y padrón de 
beneficiarios. Coordina con la Subdirección de Grupos Sociales el 
calendario de entrega de bienes 
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Jefatura de Almacenes e Inventarios Resguarda los bienes y los entrega a la Jefatura de Unidad 

Departamental de Atención a Grupos en Situaciones de 

Vulnerabilidad, a petición de ésta con visto bueno de la 

Subdirección de Grupos Sociales y autorización de la Dirección de 

Vivienda y Grupos Sociales. 

 

1.4. Entes del Gobierno de la Ciudad de México o Alcaldías ejecuten de manera conjunta un mismo programa social. 

Este programa social no cuenta con una ejecución coordinada, con entes de la Administración Pública del Gobierno de la 

Ciudad de México o Alcaldías involucradas. 

 

1.5. Entes del Gobierno de la Ciudad de México o Alcaldías ejecuten de manera independiente un mismo programa 

social. 

Este programa social no cuenta con colaboración o está coordinada, con entes de la Administración Pública del Gobierno de 

la Ciudad de México o Alcaldías involucradas. 

 

2. ALINEACIÓN PROGRAMÁTICA 

2.1. Este Programa Social se encuentra alineado programáticamente con el Programa de Gobierno de la Ciudad de México 

2019-2024 con el principio de Igualdad. Este programa busca contribuir a la inclusión y derechos de las personas con 

discapacidad en la Alcaldía de Iztacalco, atendiendo los principales derechos en temas de salud. Plan General de Desarrollo 

de la Ciudad de México, eje 1, igualdad de derechos. Con el Eje 1. Igualdad y Derechos; 1.6 Derecho a la Igualdad e 

Inclusión, 1.6.4 Personas con Discapacidad, del Programa de Gobierno de la Ciudad de México. 

 

2.2. Con la Constitución Política de la Ciudad de México  

Articulo 11.Ciudad incluyente, A. Grupos de atención prioritaria. La Ciudad de México garantizará la atención prioritaria 

para el pleno ejercicio de los derechos de las personas que debido a la desigualdad estructural enfrentan discriminación, 

exclusión, maltrato, abuso, violencia y mayores obstáculos para el 

pleno ejercicio de sus derechos y libertades fundamentales. G. Derechos de personas con discapacidad comunidades con 

perspectiva de derechos humanos y resiliencia. 7. Esta Constitución reconoce como grupos de atención prioritaria, al menos 

y de manera enunciativa, a los referidos en los siguientes apartados. 1. Las niñas, niños y adolescentes son titulares de 

derechos y gozan de la protección de esta Constitución. La actuación de las autoridades atenderá los principios del interés 

superior de las niñas, niños y adolescentes, de la autonomía progresiva y de su desarrollo integral; también garantizarán su 

adecuada protección a través del Sistema de Protección Integral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes de la 

Ciudad de México. 2. La convivencia familiar es un derecho humano tutelado por esta Constitución. 1. Esta Constitución 

reconoce los derechos de las personas con discapacidad. Se promoverá la asistencia personal, humana o animal, para su 

desarrollo en comunidad. Las autoridades adoptarán las medidas necesarias para salvaguardar integralmente el ejercicio de 

sus derechos y respetar su voluntad, garantizando en todo momento los principios de inclusión y accesibilidad, 

considerando el diseño universal y los ajustes razonables. 2. Las autoridades deben implementar un sistema de 

salvaguardias y apoyos en la toma de decisiones que respete su voluntad y capacidad jurídica. 

 

Con la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal 

Artículo 1, inciso II: Promover, proteger y garantizar el cumplimiento de los derechos sociales universales de los habitantes 

del Distrito Federal en particular en materia de alimentación, salud, educación, vivienda, trabajo e infraestructura Social. E 

inciso IX: Contribuir a construir una sociedad con pleno goce de sus derechos económicos, sociales y culturales. 

 

Con la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad 

Título Segundo: Derechos de las Personas con Discapacidad, Capítulo I; Salud y Asistencia Social, Artículo 7. La Secretaría 

de Salud promoverá el derecho de las personas con discapacidad a gozar del más alto nivel posible de salud, rehabilitación y 

habilitación sin discriminación por motivos de discapacidad, mediante programas y servicios que serán diseñados y 

proporcionados, considerando criterios de calidad, especialización, género, gratuidad o precio asequible. Para tal efecto, 

realizará las siguientes acciones: Fracción IV; Crear bancos de prótesis, órtesis, ayudas técnicas y medicinas de uso 

restringido, que sean accesibles a la población con discapacidad; 

 



100 GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 23 de febrero de 2023 

 

3. DIAGNÓSTICO 

 

3.1 Antecedentes. 

Este Programa Social se implementara por primera vez en el año 2023, debido a que esta Alcaldía ha tenido una demanda 

histórica por parte de los vecinos con algún tipo de discapacidad a efecto de acceder a estos bienes que permiten la inclusión 

y accesibilidad, por lo que se implementó este programa social, con el propósito de atender las necesidades de las personas 

con alguna discapacidad física, permanente o temporal que requieran algún aparato ortopédico, correspondiendo a la 

Dirección General de Desarrollo Social, en coordinación con la Dirección de Vivienda y Grupos Sociales, la Subdirección 

de Grupos Sociales la implementación de esta acción social y a la Jefatura de Unidad Departamental de Atención a Grupos 

en Situaciones de Vulnerabilidad su operación. 

  

3.2. Identificación del problema público prioritario en conjunto con la ciudadanía.  

En la Alcaldía de Iztacalco se cuenta con una población total de 404,695 habitantes de los cuales de acuerdo con la 

información publicada en el Censo de Población y Vivienda 2020 del INEGI, en la Alcaldía de Iztacalco hay 44,982 

personas con algún tipo de limitación, representando un 11.1% del total de la población. Entre las principales limitaciones 

que presenta la población está la dificultad motriz, se indica que hay 14,641 con esa limitación, 11,505 personas indicaron 

tener limitación para ver, 9,258 están limitadas en su audición, 1,120 personas tienen dificultad de comunicarse o al hablar, 

8,458 personas tienen problemas con algún tipo de discapacidad mental. (Censo de Población y Vivienda 2020) de estas 

404,695 personas con discapacidad, 21,448 mujeres y 19,020 hombres. De los cuales 8.8% están en un rango de edad de 15 

a 29 años y un 33.3% están en un rango de edad de 30 a 59 años. Según estadísticas de INDEPEDI 2014 porcentualmente 

son más mujeres las que padecen algún tipo de discapacidad un 5.4% frente a 4.0% hombres. El que un integrante de la 

familia tenga alguna discapacidad genera situaciones difíciles en el entorno familiar, toda vez que al ser necesario algún 

aparato ortopédico impacta de manera poco favorable la economía y esto algunas veces propicia que la persona que tiene la 

necesidad de utilizar alguno de estos aparatos, no pueda contar con este apoyo. 

 

3.2.1. Causas del problema social  

Además de enfrentar su padecimiento, las personas con discapacidad afrontan barreras económicas y sociales. Al eliminarse 

estas barreras, las personas con discapacidad pueden participar activamente en sus comunidades y ser productivas. Ante 

ello, varios países (incluido México) han firmado la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad de 

2006, en la que los Estados firmantes se comprometen a asegurar y promover que las personas con discapacidad gocen 

plenamente de todos los derechos humanos y libertades. 

 

3.2.2. Efectos del problema social  

La discapacidad, además de ser un problema físico, es un problema económico y social, pues el entorno y los estereotipos 

pueden contribuir a su desarrollo y a la desigualdad de oportunidades de quienes la padecen. Por ello, es necesario cambiar 

el paradigma que entiende la discapacidad como un problema que debe ser atendido por las instituciones de salud, a uno en 

que también los responsables de la educación, el trabajo, el acceso a servicios y la justicia deben atender a esta minoría. 

 

La Alcaldía de Iztacalco, por medio este programa establecerá las condiciones que permitan la igualdad de las personas con 

discapacidad, así como de atender a quienes la padecen. Sin embargo, es importante que la atención esté orientada a 

empoderar a las personas con discapacidad y a eliminar las barreras que no les permiten gozar de sus derechos. 

 

3.2.3. Los derechos sociales que son vulnerados como consecuencia de la problemática social detectada. 

De conformidad con la Constitución Política de la Ciudad de México, reconoce como grupos de atención prioritaria al 

menos y de manera enunciativa los derechos de las mujeres, niñas, niños y adolescentes, personas jóvenes, mayores y con 

discapacidad entre otros, que requieren de atención y servicios para garantizar el pleno ejercicio de sus derechos.  

 

3.2.4. Población potencial en la demarcación  
Alcaldía de Iztacalco hay 44,982 personas con algún tipo de limitación, representando un 11.1% del total de la población. 

Entre las principales limitaciones que presenta la población está la dificultad motriz, se indica que hay 14,641 con esa 

limitación, 11,505 personas indicaron tener limitación para ver, 9,258 están limitadas en su audición, 1,120 personas tienen 

dificultad de comunicarse o al hablar, 8,458 personas tienen problemas con algún tipo de discapacidad mental. (Censo de 

Población y Vivienda 2020) de esta población total en la Alcaldía Iztacalco (404,695) personas con discapacidad, 21,448 

mujeres y 19,020 hombres. De los cuales 8.8% están en un rango de edad de 15 a 29 años y un 33.3% están en un rango de 

edad de 30 a 59 años. 
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3.2.5. La justificación porque es un problema público  
En la alcaldía de Iztacalco se tiene una población de 44,982 personas con discapacidad, con alguna discapacidad de tipo 

motriz, visual o mental, (Censo de Población y Vivienda 2020),  

Los costos de los aparatos ortopédicos son altos y suelen impactar de manera negativa en la economía familiar por ejemplo 

las sillas de ruedas varían entre $4,000.00 $5,000.00 pesos, y en el caso de una silla de ruedas para una persona con parálisis 

cerebral llega a costar hasta $30,000.00 pesos de acuerdo a sus características específicas.  

 

3.2.6. Identificación de similitudes con otros programas sociales.  

El Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia DIF Ciudad de México, tiene un apoyo denominado “Solicitud para la 

obtención de sillas de ruedas, bastones, muletas, andaderas o auxiliares auditivos a personas con discapacidad permanente”. 

Asimismo, la Secretaría de Salud de la Ciudad de México, cuenta con el programa social “Programa de Apoyo para 

Personas que requieren Material de Osteosíntesis, Órtesis, Prótesis, Aparatos Auditivos y Ayudas Funcionales”. 

 

4.  OBJETIVOS Y LINEAS DE ACCIÓN  

 

4.1. Objetivo General. 

Apoyar a la población que habita en la Alcaldía de Iztacalco que tenga una discapacidad de tipo permanente o temporal para 

que obtenga una silla de ruedas estándar, Silla de ruedas infantil, silla de ruedas PC, silla de ruedas PCI y Aparatos 

ortopédicos (andadera, andadera infantil, bastón de apoyo, bastón de 4 puntos, muletas), con la finalidad de brindar 

bienestar en el mejoramiento de su calidad de vida. 

 

4.2. Objetivos específicos y líneas de acción. 

Atenuar el impacto económico en la familia con la finalidad de brindar bienestar en el mejoramiento de su calidad de vida, 

de acuerdo con la necesidad detectada que supone la compra de un aparato ortopédico de una persona con discapacidad ya 

sea temporal o permanente, y requiera una silla de ruedas estándar, Silla de ruedas infantil, silla de ruedas PC, silla de 

ruedas PCI y Aparatos ortopédicos (andadera, andadera infantil, bastón de apoyo, bastón de 4 puntos, muletas). 

 

4.2.1. Durante la implementación de este programa, se recibirán todas las solicitudes de los ciudadanos que requieran alguna 

ayuda técnica (aparato ortopédico). 

- De igual manera serán analizadas para ser postuladas de acuerdo al diagnóstico médico. 

- Todas y cada una de las solicitudes tendrán una respuesta no mayor a 15 días hábiles. 

 

4.2.2. Con la implementación de las acciones de este programa se pretende garantizar la equidad social y la igualdad 

sustantiva, ya que se recibirán el mayor número de solicitudes al programa. De igual manera se pretende disminuir las 

brechas de desigualdad de los grupos en situaciones de vulnerabilidad social, ya que este programa va dirigido a personas 

con discapacidad 

 

4.2.3. Con la implementación de este programa se pretende apoyar a los ciudadanos de Iztacalco que requieran algún 

aparato ortopédico, disminuyendo a la población que lo requiera, de igual manera impactando en su economía familiar, 

reduciendo las situaciones de rezago y mitigando la desigualdad social. 

 

5. DEFINICIÓN DE POBLACIÓN, OBJETIVO Y BENEFICIARIA  

En la alcaldía de Iztacalco se tiene una población de 44,982 personas con discapacidad, con alguna discapacidad de tipo 

motriz, visual o mental, (Censo de Población y Vivienda 2020). 

 

5.1. Población objetivo:  

Tomando en cuenta que el acceso a la justicia, a la salud y a una vida libre de violencia son derechos universales plasmados 

en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. La población que integrara este programa, serán personas con 

discapacidad física, permanente o temporal, hombres y mujeres de 2 años en adelante, los cuales serán ciudadanos que 

residan en la demarcación de Iztacalco. 

 

5.2. Población personas beneficiarias 

Hasta 996 personas beneficiarias de 2 años en adelante que procedan de las colonias de menor índice de desarrollo social de 

la Alcaldía Iztacalco, a quienes se les otorgará un apoyo en especie silla de ruedas estándar, Silla de ruedas infantil, silla de 

ruedas PC, silla de ruedas PCI y Aparatos ortopédicos (andadera, andadera infantil, bastón de apoyo, bastón de 4 puntos, 

muletas). 
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5.3. Cuando la población que será beneficiaria o derecho-habiente del programa social en el ejercicio 2023 sea menor 

a la población objetivo. 

Se dará prioridad a las personas con discapacidad permanente y que viva dentro de las colonias con bajo indice de pobreza, 

en caso de que la población objetivo sea menor se continuara con la selección de personas con discapacidad moderada o 

discapacidad temporal. 

 

5.4. Personas beneficiarias facilitadores de servicios  

Este Programa Social no contara con personas facilitadoras de servicios. 

 

6. METAS FÍSICAS. 

Otorgar hasta 996 apoyos adquiridos por contrato abierto, a personas que requieran un aparato ortopédico. 

 

DESCRIPCION CANTIDAD COSTO UNITARIO IMPORTE 

TOTAL 

Silla de ruedas fabricada en acero color 

negro, soporta hasta 120 kilos, tiene llantas 

delanteras de 8” y traseras de 24” de liga, con 

asiento y respaldo en lona, descansa-brazos 

acojinados, descansa pies fijos.  

524 $4,060.00 $2,127,440.00 

Silla de ruedas para PCA con asiento 

acojinado, estructura de aluminio en color 

azul, ancho de 19” para adulto, asiento 

respaldo y cabecera tapizada en tela, cabecera 

ajustable, incluye arnés de seguridad 

reclinable de 90 grados hasta 160 grados. 

Incluye dos palancas una para reclinar el 

respaldo y otra para reclinar totalmente la 

silla, descansa brazos rectos, cojines laterales 

y cojín abductor, tapizados en tela, eleva 

piernas abatibles y desmontables, ruedas 

traseras de 19” con rin de policarbonato 

ruedas delanteras de 6”. Sistema antivuelco y 

soporta 110 kilos. Diferentes colores.  

5 $28,652.00 $143,260.00 

Silla de ruedas para PCI con asiento 

acojinado, estructura de aluminio en color 

azul, ancho de 15” para niño, asiento 

respaldo y cabecera tapizada en tela, cabecera 

ajustable, incluye arnés de seguridad 

reclinable de 90 grados hasta 160 grados. 

Incluye dos palancas una para reclinar el 

respaldo y otra para reclinar totalmente la 

silla, descansa brazos rectos, cojines laterales 

y cojín abductor, tapizados en tela, eleva 

piernas abatibles y desmontables, ruedas 

traseras de 19” con rin de policarbonato 

ruedas delanteras de 6”. Sistema antivuelco y 

soporta 110 kilos. Diferentes colores.  

5 $28,652.00 $143,260.00 

Silla de ruedas infantil, fabricada en acero 

con ancho de 16” asiento y respaldo de lona, 

descansa pies fijos y descansa brazos fijos, 

color amarillo. 

10 $4,292.00 $42,920.00 
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Andadera para Adulto, fabricada en aluminio 

con facilidad de movimientos mediante 

mecanismo de caminadora con altura 

ajustable y regatones antiderrapantes, 

diferentes colores. 

100 $1,740.00 $174,000.00 

Andadera infantil, fabricada en aluminio con 

facilidad de movimientos mediante 

mecanismo de caminadora con altura 

ajustable y regatones antiderrapantes, 

diferentes colores. 

2 $1,740.00 $3,480.00 

Bastón de un apoyo, fabricado en aluminio, 

con altura ajustable y regatón antiderrapante, 

diferentes colores. 

150 $1,044.00 $156,600.00 

Bastón de 4 apoyos fabricado en aluminio, 

altura ajustable y mango anatómico, 

diferentes colores 

150 $1,044.00 $156,600.00 

Muletas axiles de aluminio, fabricado en 

aluminio reforzado y ajustable de altura, 

regatones antiderrapantes. 

50 $1,044.00 $52,200.00 

TOTAL 996 personas beneficiadas  Precios estimados 

de acuerdo con las 

características de 

los aparatos 

ortopédicos 

adquiridos en 

2022. 

 

6.1.  En este sentido se pretende atender hasta 996 personas, 50% hombres y 50% mujeres, que tengan alguna discapacidad 

permanente o temporal y que requieran un aparato ortopédico. 

 

6.2. En el caso de que las solicitudes de acceso excedan la cantidad de lugares disponibles, se priorizará a las personas que 

provengan de las colonias con mayor índice de vulnerabilidad, y cuya condición sea mayor, identificándolas a través de su 

diagnostico medico. Se priorizará a aquellas y aquellos que habiten en las colonias Agrícola Oriental, Pantitlán, Gabriel 

Ramos Millán Ampliación, barrio La Asunción, Barrio Los Reyes, Barrio San Francisco Xicaltongo, Barrio San Miguel, 

Barrio San Pedro, Barrio Santa Cruz, Barrio Santiago Norte, Barrio Zapotla, Carlos Zapata Vela, Ex Ejidos de la Magdalena 

Mixihuca, Bramadero Ramos Millán, Cuchilla Ramos Millán, Tlacotal, Granjas México, Jardines Tecma, Juventino Rosas, 

La Cruz, Pico 1ª, Pico 1B, Pico 2ª, Nueva Santa Anita y Tlazintla. (“Índice de Desarrollo Social de la Ciudad de México 

(IDS CDMX) por colonia o barrio 2010 (Diseñada por EVALUA DF y por el Laboratorio de Micro datos del INEGI 2010 

datos actualizado el 11 de marzo de 2016) hombres, mujeres, niños y niñas con discapacidad permanente o temporal. 

 

6.3. Se realizara un reporte trimestral, en donde se reportara el avance de las metas físicas y así como también la 

actualización del padrón de beneficiarios, con la finalidad de cuantificar y verificar el alcance del objetivo específico y de 

las metas de operación de este programa social. 

 

6.4. Las personas beneficiadas con este programa recibirán un aparato ortopédico según su diagnóstico médico, por única 

vez durante el ejercicio fiscal 2023, atendiendo la suficiencia presupuestal asignada. 

 

6.5. Se realizarán reportes con evidencia fotográfica de los avances del programa, con el objetivo de que los resultados se 

puedan verificar de forma precisa, expresando los resultados y avances del programa social. 

 

6.6. Para el cálculo de las metas físicas del programa social, cuando sea posible, se utilizarán procedimientos e instrumentos 

de carácter digital, con capacidad de acreditar fehacientemente el ejercicio de los recursos asociados a la intervención.  
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7. ORIENTACIONES Y PROGRAMACIÓN PRESUPUESTALES. 

 

MONTO TOTAL PERSONA FRECUENCIA 

$3,000,000.00 (Tres millones de 

pesos 00/100 M.N.) 

Hasta 996 personas con discapacidad 

permanente o temporal con una silla de ruedas 

estándar, silla de ruedas infantil, silla de 

ruedas PCI, silla de ruedas PCA, Aparatos 

ortopédicos (andadera, andadera infantil, 

bastón de apoyo, bastón de 4 puntos, muletas). 

Única vez. 

7.1. Para el presente ejercicio fiscal se tiene asignado un techo presupuestal de $3,000,000.00 (Tres millones de pesos 

00/100 M.N.) para la implementación del programa social.  

 

7.2. Por lo anterior, se destinarán hasta $3,000,000.00 (Tres millones de pesos 00/100 M.N.), para la adquisición de los 

bienes (silla de ruedas estándar, silla de ruedas infantil, silla de ruedas PCI, silla de ruedas PCA, Aparatos ortopédicos: 

andadera, andadera infantil, bastón de apoyo, bastón de 4 puntos, muletas). 

 

7.3. El monto por persona será en especie por única vez, así mismo el monto unitario podrá variar según costo de apoyo 

otorgado, es decir se le brindara un solo aparato ortopédico por persona beneficiaria, ya sea una silla de ruedas estándar, 

silla de ruedas infantil, silla de ruedas PCI, silla de ruedas PCA, Aparatos ortopédicos: andadera, andadera infantil, bastón 

de apoyo, bastón de 4 puntos, muletas. 

 

7.4. Este programa social no genera gastos de operación toda vez que las entregas se desarrollarán en los espacios propios 

de la alcaldía tomando en cuenta las medidas sanitarias pertinentes y cualquier modificación derivada del color del semáforo 

de riesgo epidemiológico.  

 

8. REQUISITOS Y PROCEDIMIENTOS DE ACCESO. 

Los requisitos de acceso a las acciones sociales serán transparentes, neutrales, apartidistas y congruentes con los objetivos y 

la población beneficiaria, alineándose a los principios generales de la política social de la Ciudad de México. 

 

8.1. Difusión. 

Las reglas de operación de este programa, así como su convocatoria se publicarán en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México y en la página oficial de la Alcaldía de Iztacalco www.iztacalco.cdmx.gob.mx/inicio.  

 

8.1.1. Se dará a conocer mediante la página oficial de la Alcaldía, así como también a través de la difusión impresa de 

carteles en los puntos con mayor afluencia de población como son: centros sociales, casas de cultura, parques, escuelas, 

centros de salud y hospitales ubicados en Iztacalco. 

 

8.1.2. Una vez declarada la convocatoria se dará a conocer a través de difusión impresa de carteles en las colonias de esta 

demarcación y a través de la página oficial de la Alcaldía de Iztacalco 

 

8.1.3. Una vez declarada abierta la convocatoria, los solicitantes podrán acudir en días hábiles directamente a la Jefatura de 

Unidad Departamental de Atención a Grupos en Situaciones de Vulnerabilidad, ubicada en el edificio B planta baja, sita en 

Avenida Río Churubusco, esquina con Avenida Té, Plaza Benito Juárez, en un horario de atención de 10:00 a 14:00 horas, 

donde se cotejará y recibirá el expediente, asimismo se deberá requisitar una cédula de identificación misma que le será 

proporcionada por el área al momento de entregar su documentación. 

 

8.1.4. Este programa social no se identifica con ningún partido político, asociación, sindicato ni ningún tipo de grupo ajeno 

al marco institucional  

 

8.2. Requisitos de acceso. 

- Vivir en la Alcaldía de Iztacalco.  

- Ser hombre o mujer, niño o niña. 

- Tener alguna discapacidad física (permanente o temporal). 

- No podrán ser personas beneficiarias de este Programa Social, aquellas que pertenezcan a otro Programa Social similar del 

Gobierno de la Ciudad de México, ni aquellas personas trabajadoras activas en el servicio público en  cualquier nivel y 

ámbito de la Administración Pública Local. 
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8.2.1. Los requisitos de acceso a los programas sociales serán transparentes, neutrales, apartidistas y congruentes con los 

objetivos y la población beneficiaria, alineándose a los principios generales de la política social de la Ciudad de México. 

 

8.2.2. El proceso de recepción de documentación para los solicitantes del programa social se llevará a cabo de manera 

presencial, cumpliendo con las medidas de sanidad y sana distancia (gel antibacterial, cubrebocas obligatorio), en la Jefatura 

de Unidad Departamental de Atención a Grupos en Situaciones de Vulnerabilidad, ubicada en el edificio B planta baja, sita 

en Avenida Río Churubusco, esquina con Avenida Té, Plaza Benito Juárez, en un horario de atención de 10:00 a 14:00 

horas, 

8.2.3. Los requisitos de este programa son congruentes con la población objetivo y no podrá establecerse ningún requisito 

diferente a los señalados en estas reglas de operación.  

 

8.2.4. Este Programa Social no incluye prestadores de servicios, ni personas facilitadoras de servicios. 

 

8.2.5. Los solicitantes deberán presentar la Clave Única de Registro Poblacional (CURP), salvo en los casos, que, por la 

propia naturaleza del Programa, no sea procedente (grupos de migrantes, poblaciones callejeras, organizaciones civiles y 

sociales, situaciones de indocumentación, entre otras). 

 

8.3. Procedimientos de acceso. 

Una vez declarada la convocatoria, al día siguiente las personas interesadas de ingresar a este programa social podrán dejar 

su documentación de acuerdo a lo solicitado. 

 

8.3.1. Se publicara la convocatoria en la gaceta oficial de la Ciudad de México donde se indicaran los horarios y fechas de 

revisión, cumpliendo con las medidas básicas de cuidado como son: uso obligatorio de cubre bocas, además de uso de gel y 

revisión de la temperatura para que puedan realizar su trámite, las solicitudes serán analizadas y seleccionadas hasta cubrir 

el número total de apoyos disponibles. Los solicitantes podrán informarse del estado que guarda su solicitud en la oficina de 

la Jefatura de Unidad Departamental de Atención a Grupos en Situaciones de Vulnerabilidad, ubicada en el edificio B planta 

baja, sita en Avenida Río Churubusco, esquina con Avenida Té, Plaza Benito Juárez, en un horario de atención de 10:00 a 

14:00 horas. Los solicitantes recibirán un talón que indique que exhibió documentación completa y que está enterada que su 

solicitud está sujeta a dictamen y selección.  

 

8.3.2. Este Programa Social no incluye prestadores de servicios, ni personas facilitadoras de servicios. 

 

8.3.3. El área responsable de asesorar, acompañar, subsanar, o corregir cualquier solicitud de acceso al programa es la 

Jefatura de Unidad Departamental de Atención a Grupos en Situaciones de Vulnerabilidad.  Los casos de excepción serán 

resueltos por las autoridades competentes.  

 

8.3.4. La documentación que deberán presentar los solicitantes en original y copia, es la siguiente: 

- Identificación oficial con fotografía INE, ó (Cédula Profesional, Cartilla del Servicio Militar Nacional). 

 - En caso de tratarse de un menor de edad, se entregara el CURP del menor, así como también la identificación oficial con 

fotografía INE ó (Cédula Profesional, Cartilla del Servicio Militar Nacional), del padre, madre o responsable. 

- Constancia Única de Registro de Población CURP del beneficiario  

- Comprobante de domicilio del año en curso (Teléfono fijo, agua, predial o CFE), en caso de que el INE contenga el 

domicilio actual no sera necesario. 

 - Constancia de discapacidad y funcionalidad ó diagnóstico médico o de necesidad,  credencial del DIF que lo acredite 

como persona discapacitada. En el caso de discapacidad temporal deberán ser vigentes cualquiera de los documentos 

presentados que hagan constar la discapacidad, en ambos casos deben ser emitidos por el sector salud IMSS, ISSSTE, DIF, 

SSA. En caso de ser un documento expedido por particular deberá tener la cédula profesional, nombre y firma del médico 

tratante. 

- Una vez declarada abierta la convocatoria, los solicitantes deberán acudir directamente a la Jefatura de Unidad 

Departamental de Atención a Grupos en Situaciones de Vulnerabilidad, ubicada en el edificio B planta baja, de la Alcaldía 

de Iztacalco, de lunes a viernes en un horario de atención de 10:00 a 14:00 horas para entregar su documentación y 

requisitar la cédula de identificación que se le proporcionará en dicho acto. 
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8.3.5. El tiempo máximo de respuesta sera de 15 días hábiles. Una vez concluido el proceso de análisis y selección se 

notificará vía presencial, al correo electrónico o vía telefónica a las personas beneficiarias finales que hayan sido aceptados 

en el programa. De la misma forma, se les hará saber a los solicitantes que no fueron aceptados sobre los motivos por los 

cuales no procedió su solicitud.  

 

8.3.6. Este programa social incluye a hombres y mujeres, niños, niñas, personas mayores y personas con discapacidad la 

oportunidad de acceder no es limitativa por cuestiones de género.  

 

8.3.7. En caso de presentarse una situación de riesgo por contingencia, desastre o emergencia en la Ciudad de México, los 

requerimientos y la documentación a presentar, además de los procedimientos de acceso, para la inclusión de las personas 

en el programa social, puede variar, en cuyo caso, se emitirán lineamientos para la entrega de manera virtual de los 

requisitos documentales ante la emergencia sanitaria por COVID-19 que vive actualmente la Ciudad.  

 

8.3.8. En el caso de que se presente una situación coyuntural de contingencia, desastre o emergencia para la población 

migrante, se proporcionarán apoyos sociales humanitarios, para lo cual cada programa establecerá las medidas 

correspondientes dadas sus competencias.  

 

8.3.9. Los casos no contemplados en las presentes reglas de operación respecto a personas en situaciones de excepción, 

situación de vulnerabilidad y/o discriminación serán resueltos por la autoridad competente cuidando en todo momento la no 

revictimización de las poblaciones vulnerables.  

 

8.3.10. Cualquier solicitante puede conocer el estado que guarda su solicitud acudiendo a las instalaciones que ocupan la  a 

la Jefatura de Unidad Departamental de Atención a Grupos en Situaciones de Vulnerabilidad, ubicada en el edificio B planta 

baja, de la Alcaldía de Iztacalco, de lunes a viernes en un horario de atención de 10:00 a 14:00 horas 

 

8.3.11. Los solicitantes recibirán al momento de entregar su documentación un recibo que indique la documentación 

recibida y el nombre de la persona que les atendió.  

 

8.3.12. Ningún procedimiento o requisito de acceso no previsto en las reglas de operación, podrá adicionarse en otros 

instrumentos normativos o convocatoria del programa.  

 

8.3.13. Queda prohibido a las autoridades de la Ciudad de México, partidos políticos y organizaciones sociales utilizar con 

fines lucrativos o partidistas, las políticas y programas sociales, y quien incurra en esta falta recibirá las sanciones a que 

haya lugar y que indiquen las leyes aplicables.  

 

8.3.14. Una vez que las personas solicitantes son incorporadas al programa social, formarán parte de un Padrón de Personas 

Beneficiarias, que conforme a lo establecido por la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal será de carácter 

público, siendo reservados sus datos personales, de acuerdo con la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados vigente; los cuales en ningún caso podrán emplearse para propósitos de proselitismo político, religioso o 

comercial, ni para ningún otro fin distinto al establecido en las reglas de operación del programa social.  

 

8.3.15. En ningún caso las y los servidores públicos podrán solicitar o proceder de manera diferente a lo establecido en las 

reglas de operación.  

 

8.3.16. Cualquier solicitante que considere que ha sido excluido de manera injusta de este programa social podrá interponer 

su queja ante el titular de la Dirección General de Desarrollo Social.  

 

8.3.17. En estas Reglas de Operación se promueve el principio de simplicidad administrativa para que los requisitos y 

procedimientos de acceso sean comprensibles, claros y sencillos, eliminando espacios de intermediación o discrecional 

innecesarios y promoviendo la aplicación directa de los recursos e instrumentos a movilizar  

 

8.3.18. Se podrá realizar la solicitud al programa social vía Internet, en caso de que el riesgo epidemiológico así lo indique.  

 

8.4. Requisitos de permanencia, causales de baja o suspensión temporal. 

 

8.4.1. Requerimientos para permanecer en el programa y causales de baja o suspensión de personas beneficiarias. 
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Requisitos de permanencia de las personas solicitantes al programa. 

 Que los datos proporcionados sean verídicos.  

 Cumplir con los requisitos de acceso. 

 

Causales de baja o suspensión temporal de las personas beneficiarias del programa. 
 Faltar al respeto al personal técnico-operativo de manera física o verbal.  

 Faltar a la verdad en los datos proporcionados.  

 Pertenecer a otro Programa Similar del Gobierno de la Ciudad de México  

  Ser persona trabajadora activa en el servicio público en cualquier nivel o ámbito de la Administración Pública Local  

8.4.2. En el caso de la suspensión o baja del programa social de una persona beneficiaria, se le avisará vía telefónica o por 

correo electrónico, a fin de que acuda por el escrito de notificación (en donde se señalará el motivo de la suspensión o baja) 

en la Jefatura de Unidad Departamental de Atención a Grupos en Situaciones de Vulnerabilidad, ubicada en el edificio B 

planta baja, de la Alcaldía de Iztacalco, de lunes a viernes en un horario de atención de 10:00 a 14:00 horas. 

 

8.4.3. Si hay posibles apelaciones deberán dirigirse al titular de la Dirección General de Desarrollo Social de manera escrita, 

conteniendo nombre del solicitante, domicilio, teléfono, correo electrónico y motivos.  

 

9. CRITERIOS DE SELECCIÓN DE LA POBLACIÓN BENEFICIARIA.  

 

9.1. De no ser suficiente la priorización por discapacidad, se realizará por focalización territorial a aquellas personas que 

habiten en las colonias que presenten de bajo a muy bajo índice de desarrollo social por ejemplo: Agrícola Oriental, 

Pantitlán, Gabriel Ramos Millán Ampliación, barrio La Asunción, Barrio Los Reyes, Barrio San Francisco Xicaltongo, 

Barrio San Miguel, Barrio San Pedro, Barrio Santa Cruz, Barrio Santiago Norte, Barrio Zapotla, Carlos Zapata Vela, Ex 

Ejidos de la Magdalena Mixihuca, Bramadero Ramos Millán, Cuchilla Ramos Millán, Tlacotal, Granjas México, Jardines 

Tecma, Juventino Rosas, La Cruz, Pico 1ª, Pico 1B, Pico 2ª, Nueva Santa Anita y Tlazintla. (“Índice de Desarrollo Social de 

la Ciudad de México (IDS CDMX) por colonia o barrio 2010 (Diseñada por EVALUA DF y por el Laboratorio de Micro 

datos del INEGI 2010 datos actualizado el 11 de marzo de 2016) hombres, mujeres, niños y niñas con discapacidad 

permanente o temporal 

 

9.2. De no ser suficiente la priorización por focalización territorial, se complementara con un criterio por grupos de edades, 

otorgando prioritariamente los apoyos a niñas, niños y personas adultas mayores. 

 

9.3. Cuando el número de solicitudes que cumplan todos los requisitos y los criterios de selección antes mencionados sea 

superior al número de beneficios disponibles se realizará un sorteo que permita seleccionar de forma clara a los 

beneficiarios del programa entre el universo de la población que sufre el problema y tiene derecho a recibir atención. En 

este sorteo podrá estar presente el Alcalde y contará con la presencia de un representante del Órgano Interno de Control, un 

representante de la Dirección General de Desarrollo Social. 

 

9.4. Este Programa Social no incluye prestadores de servicios, ni personas facilitadoras de servicios. 

 

10. PROCEDIMIENTOS DE INSTRUMENTACIÓN.  

 

10.1. Operación.  

Etapa 1  

Una vez declarada abierta la convocatoria, los solicitantes podrán acudir en días hábiles directamente a  a la Jefatura de 

Unidad Departamental de Atención a Grupos en Situaciones de Vulnerabilidad, ubicada en el edificio B planta baja, sita en 

Avenida Río Churubusco, esquina con Avenida Té, Plaza Benito Juárez, en un horario de atención de 10:00 a 14:00 horas, 

donde se cotejará y recibirá el expediente, asimismo se deberá requisitar una cédula de identificación misma que le será 

proporcionada por el área al momento de entregar su documentación. 

 

Etapa 2  

Las solicitudes serán recibidas para su análisis de acuerdo con los criterios de selección mencionados. Los casos no 

previstos en los presentes lineamientos serán resueltos por las autoridades competentes. 

 

Etapa 3  
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Las solicitudes serán recibidas en su totalidad. Una vez analizada la solicitud y la información de su constancia médica, se 

les notificará vía telefónica a los beneficiarios sobre las fechas, horarios y lugares de entrega del apoyo que corresponda. 

 

10.1.1. Sera la Dirección de Vivienda y Grupos Sociales, la Subdirección de Grupos Sociales y JUD de Atención a Grupos 

en Situaciones de Vulnerabilidad las responsables de la implementación del programa social unidades administrativas 

dependientes de la Dirección General de Desarrollo Social.  

 

10.1.2. Los datos personales de las personas beneficiarias y la información adicional generada y administrativa, se regirá por 

lo establecido en las leyes de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México y la Ley de Protección Datos Personales de Sujetos Obligados de la Ciudad de México 

10.1.3. De acuerdo con el artículo 38 de la Ley de Desarrollo Social del Distrito Federal y artículo 60 de su reglamento, el 

formato de solicitud o carta compromiso de las personas beneficiarias llevará impresa la siguiente leyenda. ESTE 

PROGRAMA ES DE CARÁCTER PÚBLICO, NO ES PATROCINADO NI PROMOVIDO POR PARTIDO 

POLÍTICO ALGUNO Y SUS RECURSOS PROVIENEN DE LOS IMPUESTOS QUE PAGAN TODOS LOS 

CONTRIBUYENTES. ESTA PROHIBIDO EL USO DE ESTE PROGRAMA CON FINES POLÍTICOS, 

ELECTORALES, DE LUCRO Y OTROS DISTINTOS A LOS ESTABLECIDOS. QUIEN HAGA USO INDEBIDO 

DE LOS RECURSOS DE ESTE PROGRAMA EN LA CIUDAD DE MÉXICO, SERÁ SANCIONADO DE 

ACUERDO CON LA LEY APLICABLE Y ANTE LA AUTORIDAD COMPETENTE.  

 

10.1.4. Los formatos y los trámites a realizar son de carácter gratuito y personal. 

 

10.1.5. Durante los procesos electorales, en particular en las campañas electorales no se suspenderá el programa social, sin 

embargo, atendiendo a los principios de imparcialidad, equidad y neutralidad que deben observarse en los procesos 

electorales, los beneficios del programa social no serán entregados en eventos masivos o modalidades que afecten el 

principio de equidad en la contienda electoral.  

 

10.1.6. La ejecución del programa social, se ajustará al objeto y reglas de operación establecidas, y se evitará su utilización 

con fines electorales distintos al desarrollo social, en el marco de los procesos electorales, para evitar en todo momento, su 

vinculación con algún partido político, coalición o candidatura particular.  

 

10.1.7. Queda prohibida, en cualquier contexto y en particular durante procesos o campañas electorales, la utilización de 

programas sociales y de sus recursos del ámbito Federal, de la Ciudad y de las Alcaldías con la finalidad de promover la 

imagen personal o inducir o coaccionar a los ciudadanos para votar a favor o en contra de cualquier partido político o 

candidato. Asimismo, los Partidos Políticos, Coaliciones, personas candidatas o funcionarias públicas, no podrán 

adjudicarse o utilizar en beneficio propio la realización de obras públicas o programas de gobierno. La violación a esta 

prohibición será sancionada en los términos del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de 

México y otras disposiciones legales. Las personas servidoras públicas no podrán utilizar ni aplicar programas emergentes 

destinados a la ciudadanía, salvo en casos de desastres ocasionados por fenómenos naturales y protección civil. Las 

personas ciudadanas tendrán derecho a presentar quejas o reclamaciones relacionadas con la utilización inadecuada o 

electoral de programas sociales ante la Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de México y ante el resto de los 

órganos competentes para investigar infracciones de dicha índole.  

 

10.2. Supervisión y control.  

 

10.2.1 La Dirección General de Desarrollo Social realizará supervisiones periódicas durante el tiempo que dure el programa 

social para verificar el funcionamiento del programa en cada una de las actividades propuestas.  

 

10.2.2  La Dirección de Vivienda y Grupos Sociales y la Subdirección de Grupos Sociales realizara supervisiones físicas, 

como también solicitaran a la JUD de Atención a Grupos en Situaciones de Vulnerabilidad, informes semanales, con el 

objetivo de supervisar y controlar lo establecido en el programa social. 

 

10.2.3 El Órgano Interno de Control de la Dependencia, Órgano Desconcentrado, Entidad o Alcaldía, responsable de 

instrumentar la política social en la Ciudad de México tendrá a su cargo la supervisión y control de todos los programas 

sociales que operen en la Ciudad de México, a través de los mecanismos instrumentos que para tal fin establezca.  
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11. PROCEDIMIENTO DE QUEJA O INCONFORMIDAD CIUDADANA. 

 

11.1. En el caso de que alguna persona considere que ha sido perjudicada en la aplicación del programa por una acción u 

omisión por algún servidor o servidora publico responsable del programa podrá acudir a presentar su queja mediante un 

escrito dirigido a la Dirección General de Desarrollo Social, en un horario de 9.00 a 18.00 horas de lunes a viernes ubicada 

en el edificio sede de la alcaldía, avenida. Rio Churubusco esquina avenida Te, colonia Ramos Millán, código postal. 

08000.  

 

11.2. En caso de que la Dirección General de Desarrollo Social no resuelva la queja los beneficiarios podrán acudir a 

interponer su queja ante Contraloría Interna en la Alcaldía, el tiempo estimado de respuesta es de 8 días hábiles.  

 

11.3. En caso de que la dependencia o entidad responsable del programa social no resuelva la queja, las personas 

beneficiarias podrán presentar quejas por considerarse indebidamente excluidos de los programas sociales o por 

incumplimiento de la garantía de acceso a los programas ante el Órgano de Control Interno de la Alcaldía Iztacalco, o la 

Contraloría General de la Ciudad De México, ante la Procuraduría Social de la Ciudad De México o bien registrar su queja 

a través del Servicio Público de Localización Telefónica. LOCATEL, quien deberá turnarla a la Procuraduría Social para su 

debida investigación y en su caso a la instancia correspondiente. De la misma forma a la Contraloría General de la Ciudad 

De México.  

 

11.4. Los trámites de queja o inconformidad se recibirán por escrito en la Dirección General de Desarrollo Social. 

El mecanismo para brindar a la ciudadanía información para denunciar cualquier delito electoral es la línea telefónica 

INETEL.  

 

12. MECANISMOS DE EXIGIBILIDAD. 

 

12.1. El aviso del programa se colocará en forma de cartel en los lugares visibles dentro de los edificios principal y el 

edificio B de la alcaldía Iztacalco contendrán con claridad los requisitos, derechos, obligaciones, procedimientos y plazos 

para los solicitantes que vivan en la Alcaldía de Iztacalco, que cumplan con los requisitos establecidos comprobando el 

perfil en el procedimiento de acceso, puedan acceder a los beneficios de este programa. En la página oficial de la Alcaldía 

Iztacalco www.iztacalco.cdmx.gob.mx/inicio/.  

 

12.2. Los procedimientos para el acceso a los beneficios del programa serán congruentes con las características y la 

población objetivo del programa. Las personas solicitantes que cubran los requisitos y que vivan en la alcaldía podrán 

acceder sin ninguna restricción de favoritismo, discriminación de ningún tipo, las restricciones presupuestales serán las 

únicas a considerar. Podrán presentar su inconformidad mediante escrito dirigido al Titular de la Dirección General de 

Desarrollo Social. 

 

12.3. Los casos en los que se podrán exigir los derechos por incumplimiento o por violación de estos pueden ocurrir en al 

menos los siguientes casos:  

a) Cuando una persona solicitante cumpla con los requisitos de inclusión para acceder a determinado derecho y exija a la 

autoridad administrativa ser derechohabiente de éste.  

b) Cuando la persona derechohabiente de un programa social exija a la autoridad que se cumpla con dicho derecho de 

manera integral en tiempo y forma, como lo establece el programa.  

c) Cuando no se pueda satisfacer toda la demanda de incorporación a un programa por restricción presupuestal, y éstas 

exijan que las incorporaciones sean claras transparentes, equitativas, sin favoritismos, ni discriminación.  

 

12.4. Las personas derechohabientes o beneficiarias de los programas sociales, tendrán los siguientes derechos y 

obligaciones:  

a) Recibir una atención oportuna, de calidad, no discriminatoria y apegada al respeto, promoción, protección y garantía de 

sus derechos;  

b) Ejercer en cualquier momento sus derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición en los términos de la 

normativa aplicable;  

c) Acceder a la información de los programas sociales, reglas de operación, vigencia del programa social, cambios y ajustes; 

de conformidad con lo previsto por la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México y la Ley de Protección Datos Personales de Sujetos Obligados de la Ciudad de México 
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d) Interponer quejas, inconformidades, reclamos denuncias y/o sugerencias, las cuales deben ser registradas y atendidas en 

apego a la normatividad aplicable;  

e) Bajo ninguna circunstancia le será condicionado la permanencia o adhesión a cualquier programa social, siempre que 

cumpla con los requisitos para su inclusión y permanencia a los programas sociales;  

f) Solicitar de manera directa, el acceso a los programas sociales;  

g) Toda persona derechohabiente o beneficiaria queda sujeta a cumplir con lo establecido en la normativa aplicable a cada 

programa social.  

 

12.5. La Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de México es el órgano competente para conocer las denuncias 

de violación e incumplimiento de derechos en materia de desarrollo social.  

 

12.6. Toda persona derechohabiente o beneficiaria será sujeta de un procedimiento administrativo que le permita ejercer su 

derecho de audiencia y apelación, no sólo para el caso de suspensión o baja del programa, sino para toda aquella situación 

en que considere vulnerados sus derechos.  

 

12.7. Una vez concluida la vigencia y el objetivo del programa social, y transcurrido el tiempo de conservación, la 

información proporcionada por las personas derechohabientes o beneficiarias, deberá ser eliminada de los archivos y bases 

de datos de cada ente de la Administración Pública de la Ciudad de México, de conformidad con lo previsto en la Ley de 

Archivos de la Ciudad de México y previa publicación del Aviso en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, con al menos 

10 días hábiles de anticipación.  

 

13. SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN. 

Tal como lo establece el artículo 42 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal, la Evaluación Externa del 

programa social será realizada de manera exclusiva e independiente por el Consejo de Evaluación del Desarrollo Social de 

la Ciudad de México, en caso de encontrarse considerado en su Programa Anual de Evaluaciones Externas. 

 

13.1. Evaluación interna y externa. 

a) La evaluación interna será realizada anualmente por los entes de la Administración Pública y las Alcaldías que ejecuten 

programas sociales, conforme a los lineamientos que emita el Consejo de Evaluación de la Ciudad de México. Tendrá como 

finalidad valorar su funcionamiento y mejorar su diseño, proceso, resultados e impactos. Se basará en el Mecanismo de 

Monitoreo para ajustar, actualizar o modificar los programas.  

b) La evaluación externa será la que realice el Consejo de Evaluación de la Ciudad de México a los entes de la 

Administración Pública y las Alcaldías, conforme a lo dispuesto por la Ley de Evaluación de la Ciudad de México.  

 

13.2. Evaluación. 

Parte fundamental de los mecanismos de evaluación y monitoreo de los programas sociales son los, que se constituyen en 

instrumentos a partir de los cuales se cuantifican los avances o retrocesos de las acciones implementadas por los programas 

sociales, el logro de sus objetivos y los resultados alcanzados.  

a) La Evaluación Interna se realizará en apego a lo establecido en los Lineamientos para la Evaluación Interna de los 

Programas Sociales, emitidos por el Consejo de Evaluación del Desarrollo Social de la Ciudad de México y que los 

resultados serán publicados y entregados a las instancias que establece el artículo 42 de la Ley de Desarrollo Social para el 

Distrito Federal, en un plazo no mayor a seis meses después de finalizado el ejercicio fiscal.  

1. La unidad técnico-operativa responsable de llevar a cabo la evaluación interna del programa social será la Jefatura de 

Unidad Departamental de Atención a Grupos en Situaciones de Vulnerabilidad.  

2. Se utilizarán como materiales de información para la elaboración de la evaluación interna, encuestas de satisfacción, 

entrevistas, presentaciones, etc.  

b) La Evaluación Externa se realizará de manera exclusiva e independiente por el Consejo de Evaluación de la Ciudad de 

México en términos de los artículos 42 de la Ley de Desarrollo Social; 8, fracción I y 27 de la Ley de Evaluación de la 

Ciudad de México.  

 

14. INDICADORES DE GESTIÓN Y DE RESULTADOS  
Para la construcción de los indicadores se seguirá la Metodología de Marco Lógico, siendo estos los que a continuación se 

presentan:  
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Cuadro 1. Matriz de Indicadores de Programas Sociales. 
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14.4 

Tipo 

de 

indica

dor 

14.5 
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Activi
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Se 
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la 
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15. MECANISMOS Y FORMAS DE PARTICIPACIÓN SOCIAL. 

Participante Ciudadanos 

15.1 Etapa en la que participa Respuesta a la convocatoria del programa social e 

implementación del mismo 

Forma de participación Acudiendo a registrarse, ingresando su solicitud 

15.2 Modalidad Presencial 

Alcance Obteniendo el beneficio del programa social 

 

16. ARTICULACIÓN CON OTROS PROGRAMAS SOCIALES.  
El programa social no se articula con ningún otro programa social de la Alcaldía Iztacalco o de alguna otra dependencia  

 

16.1. El programa social no se articula con ninguna acción social de la Alcaldía Iztacalco o de alguna otra dependencia  

 

16.2. Este programa social no se complementa, coordina o colabora, con ningún programa social  

 

16.3. ARTICULACIÓN CON POLÍTICAS, PROGRAMAS, PROYECTOS Y ACCIONES SOCIALES  

 

Programa o acción social en la que se articula  No aplica  

Dependencia, órgano Desconcentrado, Entidad o 

Alcaldía responsable  

No aplica  
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Acciones en las que colaboran  No aplica  

Etapas del programa comprometidas  No aplica  

 

17. MECANISMOS DE FISCALIZACIÓN. 
Será la Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de México, conforme a sus atribuciones quien vigilará el 

cumplimiento de los presentes Lineamientos.  

 

17.1. Este programa social fue aprobado con el número de acuerdo COPLADE/SE/I/14/2023 de fecha 09 de febrero de 2023 

de la sesión del Comité de Planeación del Desarrollo de la Ciudad de México (COPLADE) en la que fue aprobado el 

Programa Social.  

 

17.2. Como parte del informe trimestral remitido a la Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad de México, se 

enviarán los avances en la operación del programa social, la población beneficiaria, el monto de los recursos otorgados, la 

distribución por colonia.  

 

17.3. La Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de México, en el ámbito de su competencia verificará que el 

gasto guarde congruencia con lo dispuesto en la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y 

Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México y en el Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México vigente.  

 

17.4. Se proporcionará la información que sea solicitada por la Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de México, 

así como de los Órganos Internos de Control correspondiente, a fin de que éstas puedan realizar las funciones de 

fiscalización, inspección y verificación del ejercicio del gasto público.  

 

17.5. El Órgano de Control Interno de la Dependencia, Órgano Desconcentrado, Entidad y Alcaldía a cargo de instrumentar 

la política social en la Ciudad de México, vigilará en el marco de sus derechos y obligaciones establecidos en las leyes 

secundarias que emanen de la Constitución Política de la Ciudad de México, el cumplimiento de las presentes reglas de 

operación, así como de las normas y procedimientos aplicables a la programación y ejecución del programa social y el 

ejercicio de los recursos públicos.  

 

17.6. La Auditoria Superior de la Ciudad de México, en el ámbito de sus atribuciones, y de acuerdo a su autonomía técnica, 

revisará y fiscalizará la utilización de los recursos públicos movilizados a través del programa.  

 

17.7. Se proporcionará a la Auditoria Superior de la Ciudad de México toda la información, de acuerdo a la legislación 

aplicable, para la fiscalización que en su caso emprenda dicha institución  

 

18. MECANISMOS DE RENDICIÓN DE CUENTAS. 

De acuerdo con las Obligaciones de Transparencia en materia de Programas Sociales, de Ayudas, Subsidios, Estímulos y 

Apoyos establecidas en el artículo 122 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas 

de la Ciudad de México, la siguiente información se mantendrá impresa para consulta directa, se difundirá y se mantendrá 

actualizada en formatos y bases abiertas en la Plataforma Nacional de Transparencia en el sitio de Internet 

www.iztacalco.cdmx.gob.mx/inicio perteneciente a la Alcaldía Iztacalco.  

18.1. Los criterios de planeación y ejecución del programa, especificando las metas y objetivos serán reportados anualmente 

y el presupuesto público destinado para ello.  

 

18.2. La siguiente información será actualizada mensualmente: a) Área; b) Denominación del programa; c) Periodo de 

vigencia; d) Diseño, objetivos y alcances; e) Metas físicas; f) Población beneficiada estimada; g) Monto aprobado, 

modificado y ejercido, así como los calendarios de su programación presupuestal; h) Requisitos y procedimientos de acceso; 

i) Procedimiento de queja o inconformidad ciudadana; j) Mecanismos de exigibilidad; k) Mecanismos de evaluación, 

informes de evaluación y seguimiento de recomendaciones; l) Indicadores con nombre, definición, método de cálculo, 

unidad de medida, dimensión, frecuencia de medición, nombre de las bases de datos utilizadas para su cálculo; m) Formas 

de participación social; n) Articulación con otros programas n) Vínculo a las reglas de operación o Documento equivalente; 

o) Vínculo a la convocatoria respectiva; p) Informes periódicos sobre la ejecución y los resultados de las evaluaciones  
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realizadas; q) Padrón de personas beneficiarias que deberá contener los siguientes datos: nombre de la persona física o 

denominación social de las personas morales beneficiarias, el monto, recurso, beneficio o apoyo otorgado para cada una de 

ellas, su distribución por unidad territorial, en su caso, edad y sexo; y r) Resultado de la evaluación del ejercicio y operación 

del programa.  

El resultado de la evaluación del ejercicio y operación del programa se mantendrá actualizada en formatos y bases abiertas 

en la Plataforma Nacional de Transparencia en el sitio de Internet www.iztacalco.cdmx.gob.mx/inicio/ perteneciente a la 

Alcaldía Iztacalco.  

 

19. CRITERIOS PARA LA INTEGRACIÓN Y UNIFICACIÓN DEL PADRÓN UNIVERSAL DE PERSONAS 

BENEFICIARIAS O DERECHOHABIENTES  
 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 17, Apartado A, numeral 3 de la Constitución Política de la Ciudad de México, 

los programas de atención especializada y de transferencias monetarias y en especie que realicen el Gobierno de la Ciudad 

de México y las Alcaldías, serán auditables y contarán con un padrón único, transparente y enfocado a la rendición de 

cuentas.  

Por lo tanto, se deberá publicar en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, a más tardar el último día hábil de la primera 

quincena del mes de marzo del año de ejercicio que se trate, los padrones de personas beneficiarias de los programas 

sociales del ejercicio fiscal anterior, indicando nombre, edad, sexo, unidad territorial, alcaldía, en los programas en donde se 

preste atención a personas migrantes y sujetas de protección internacional de diferente origen nacional se agregará el 

componente de nacionalidad. Dichos padrones deberán estar ordenados de manera alfabética y establecerse en un mismo 

formato.  

Adicional a las variables de identificación se precisará el número total de personas beneficiarias y si se cuenta con 

indicadores de desempeño de alguna índole, tal como lo establece el artículo 34 de la Ley de Desarrollo Social. El manejo 

de los datos personales que se recaben de las personas beneficiarias se realizará conforme lo establecido por la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas y la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados.  

 

19.1. Los programas sociales que implementen las Alcaldías deberán coordinarse con el Sector Central con el fin de unificar 

padrones de personas beneficiarias para evitar su duplicidad con el propósito de maximizar el impacto económico y social 

de los mismos. Para materializar lo anterior, las Alcaldías deberán observar lo dispuesto en la Ley de Austeridad, 

Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México.  

 

19.2. A efecto de construir en la ciudad un padrón unificado y organizado por cada uno de los programas sociales las 

Dependencias, Órganos Desconcentrados, Entidades de la Administración Pública de la Ciudad de México y las Alcaldías 

deberán indicar que tienen a su cargo el programa social en cuestión, entregarán el respectivo padrón de personas 

beneficiarias al Órgano Interno de Control correspondiente a cargo de instrumentar la política social en la Ciudad de 

México a través de los mecanismos e instrumentos que para tal fin establezca.  

 

19.3. Las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Entidades de la Administración Pública de la Ciudad de México y las 

Alcaldías deberán señalar los programas sociales a su cargo cuando les sean solicitados, otorgarán a la Secretaría de la 

Contraloría General de la Ciudad de México toda la información necesaria que permita cumplir con el programa de 

verificación de padrones de personas beneficiarias de programas sociales que emita el Consejo de Evaluación de la Ciudad 

de México e implementado por la Secretaría de la Contraloría Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de México. 

Ello con la intención de presentar los resultados del mismo al Congreso de la Ciudad de México, salvaguardando siempre 

los datos personales en términos de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados.  

19.4. En el sitio de Internet de www.iztacalco.cdmx.gob.mx/inicio/ se publicará el formato y bases abiertas de la 

actualización de los avances de la integración de los padrones de las personas beneficiarias del programa social. El cual 

contendrá las variables: nombre, edad, sexo, unidad territorial, Alcaldía, beneficio otorgado y monto del mismo, de acuerdo 

a lo establecido en la fracción II del artículo 122 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición 

de Cuentas de la Ciudad de México  

 

19.5. El incumplimiento de las obligaciones establecidas en el artículo 34 de la Ley de Desarrollo Social será sancionado en 

términos de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos y la Ley de Responsabilidades Administrativas 

de la Ciudad de México.  

 



23 de febrero de 2023 GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 117 

 

19.6. Una vez emitidos los Lineamientos para la integración del padrón universal, se dará estricto cumplimiento a los 

mismos.  

 

19.7. Los mecanismos para prevenir errores de inclusión o exclusión están contenidos en los criterios de selección siendo 

estos perfectibles mediante encuestas de satisfacción y análisis de los reportes de avance.  

 

19.8. Las solicitudes de este programa social se reciben en su totalidad, los trámites son personales y no se reciben por 

medio de gestores o representantes.  

 

Este programa social es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 

recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa 

social con fines políticos electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quienes hagan uso indebido de los 

recursos de estos programas sociales serán sancionados de acuerdo con la Ley Aplicable y ante la autoridad 

competente. “los datos personales recabados serán protegidos, incorporados y tratados en el Sistema de Datos 

Personales del programa social, “PROGRAMA DE ENFERMEDADES CRÓNICO-DEGENERATIVAS Y 

DISCAPACIDAD” (ENTREGA DE APARATOS ORTOPÉDICOS), PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023. El cual, 

tiene su fundamento en el artículo octavo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, además de otras 

transmisiones previstas en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad 

de México. Los datos son obligatorios y sin ellos no podrá acceder al servicio o el trámite para participar en el 

programa social, “PROGRAMA DE ENFERMEDADES CRÓNICO-DEGENERATIVAS Y DISCAPACIDAD” 

(ENTREGA DE APARATOS ORTOPÉDICOS), PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023. Así mismo, se le informa 

que sus datos personales podrán ser difundidos sin su conocimiento expreso, salvo las excepciones previstas en la 

Ley. Los responsables de los datos personales son Daniel León Pérez, Jefe de Unidad Departamental de Atención a 

Grupos en Situaciones de Vulnerabilidad. Podrán ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y 

oposición, así como la revocación del consentimiento en la Oficina de Información Pública ubicada en Avenida Río 

Churubusco y Calle Té, Colonia Gabriel Ramos Millán, Edificio “B”, Planta Baja. El interesado podrá dirigirse al 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas 

de la Ciudad de México, donde recibirá asesoría sobre los derechos que tutela la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México al teléfono: 55 56 36 21 20; correo electrónico: 

datos.personales@info.cdmx.org.mx.  

 

TRANSITORIO ÚNICO 

 

PRIMERO.- Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

Ciudad de México, a 14 de febrero de 2023. 

 

(Firma) 

 

RAÚL ARMANDO QUINTERO MARTÍNEZ 

ALCALDE DE IZTACALCO 
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DIRECTORIO 

 

Jefa de Gobierno de la Ciudad de México 

CLAUDIA SHEINBAUM PARDO 

 

Consejero Jurídico y de Servicios Legales 

NÉSTOR VARGAS SOLANO 

 

Director General Jurídico y de Estudios Legislativos 

JUAN ROMERO TENORIO 

 

Directora de Estudios Legislativos y Trámites Inmobiliarios 

YAEL RAMÍREZ BAUTISTA 

 

Subdirector de Proyectos de Estudios Legislativos y Publicaciones 

EDGAR ULISES RODRÍGUEZ INIESTA 
 

Jefe de Unidad Departamental de la Gaceta Oficial y Trámites Funerarios 

SAID PALACIOS ALBARRÁN 

 

INSERCIONES 

 

Plana entera .....................................................................................  $ 2, 390.00 

Media plana .....................................................................................  $ 1, 285.00 

Un cuarto de plana ..............................................................................  $ 800.00 

 

Para adquirir ejemplares, acudir a la Unidad Departamental de la Gaceta Oficial, sita en la Calle Candelaria de los Patos s/n, 

Col. 10 de Mayo, C.P. 15290, Demarcación Territorial Venustiano Carranza, Ciudad de México. 

 

Consulta en Internet 

www.consejeria.cdmx.gob.mx 
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